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Serán suscrltores forzosos a la Qaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oilcial, y auténtico el de las 
disposiciones oflciales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Qaceta de Manila, por 
tanto serác obligatorias en su cumplimiento.^ 
{Superior Decreto de 20 d i Febrero de i86 i . \ ¡ 
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Administración Civ i l . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .—Núai. 373 —Exorno. 
.-De Real órden, comunicada por el Sr. Mi 

de Ultramar, y á los efectos prevenidts 
|tI] ios artículos 3.° y 4.° del Real Decreto de 
|4 de Mayo de 1880, remito á V. E. 34 
ipiâ  de certificados de patentes de invención 

tíDcedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas se expresan.—Dios guarde a V . E. mu-
éos años. Madrid, 12 de Abril de 1893.—El 
Sabsecretario.-P. S., Segundo G. Luna.—8r. Go-
lernador General de Filipinas. 
Manila, 27 de Mayo de 1893.—Cúmplase, 

piiblíqaese y pase á la Dirección general de A d -
f aioistración Civil, para les efectos que procedan. 

BLANCO. 

Copias que se c i t a n : 

D n Joaquín Moreno Caballero, Notario del ] 

o. le 

i ' " . ; 

perji \ Cío'^o de esta Corta t r ^ í . - . - ^ 
j ¡ í jk Qae por D. /Ubeito Olarke, subdito m -

J i i ^ d e 49 años, soltero, representante de esta 
léidad, con habitación en la calle del Sordo n ú 
mero 25, previa presentación de su cédula psrso-
tal le novena cías'', fecha 6 de Diciembre último, 
lúffl. 215; se me ha exhibido para que deduzca 

> • ifdmonio la siguiente:—Patente de invención.— 
iifíi 3in garantia del Gobierno, en cuanto á la nove-

H conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
' i fscae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, D i -

1 ¡ctor general de Agricultur», Industria y Comer-
JFí io.-Por cuanto «Mr. Isaac Bar Oiazburg, do

miciliado en S. Petersburgo (Rusia), ha presen-
cefÍ A coa fecha 29 de Diciembre de 1892, en 

Gobierno Civil de Madrid, una instancia do-
untada en solicitud de Patente de invención por 

itA On vagón ó coche de ferro-carril para v ia-
d q J ,r(ls que constando del numero de asientos or-
rcitjj iiiari0) tienen disposiciones ó recursjs para dor-

lllr->>—Y habiendo cumplido con lo que previene 
^8 el particular la Ley de 30 ie Julio de 1818, 
^ Dirección general, en virtud de las facultadas 
fe le confiere el art. 4.o del Real Dacreto de 

^ Julio de 1887, expide por delegación 
81 Excmo. Sr. Ministro de Fomento, á favor 
^ îcliQ solicitante la presenta Patente de i n -
j^ión que le asegure en la Península ó Isles 

^ lentes, por el término de SO años, conta-
^ ^sde la fecha del presente titulo, el derecho 
, J explotación exclusiva de la mencionada in-
!̂18» en la forma descrita en la memoria y 

^ nnidos á esta Patente, cujo derecho puede 
8̂r 9 extensivo h las provincias de Ultramar, si 

i^pls con lo que dispone el art. 2.o del Real 
de 14 de Mayo de 1880.—De esta patente 

•^^k razón en el Negociado de Industria y Re-
eljír^9 â Propiedad, Industrial y Comercial 

^Qisterio de Fomento, y se previene que ca-
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ducará y no tendrá valor Igano si el interesado 
no satisface en dicho Nepciado y en la forma 
que previene el art. 14 ¿ la Ley, el importe 
de las cuotas anuales qu establece el art. 13 
y no acredita ante el Jfe del mismo Nego
ciado, en el plazo improngable de dos años, 
contados desde esta fecha, qu ha puesto en práctica 
en España el objeto de luPatente, estableciendo 
una nueva industria en elpaís.--Madrid, 31 de 
Enero de 1893.-Primitivo L Sagasta.—Hay un 
sello de la Dirección general e Agricultura, Indus
tria y Comercio.—Tomada azón en el libro 16, 
fólio 451 con el núm. 14.1;5.—Hay una rúbrica 
J un sello.—Negociado de Industria y Registro 
de la Propiedad Industrial y Comercial»—Con
cuerda lo inserto literalmentecon su original á que 
me reaiito y el cual rubricad< por mi devuelvo al 
Sr. exhibente.—Para que consb y entregar al mismo 
pongo el presente en este piego clase undécima 
núm. 96.561, que dejando no a bastante en mi l i 
bro indicador, signo y firmo ^n Madrid á 24 de 
Marzo de 1 8 : 3 . ^ • - S J L 
zación.—Los infrascritos ÍSíotaii(S del Ilustre Cole
gio Terrritorhl de esta Capitd y vecinos de la 
misma, legalizamos el signo, irma y rúbrica qua 
anteceden de tucstro compañero D. Joaquín Mo
reno.—Madrid, 27 de Marzo ce 1893.—Hay dos 
signos, Mariano Demétrio de Ortiz.—Ramón Msr-
tinez.—Hay un sello del Colego Notarial de Ma
drid.—Es copia.—El Subsecr tario.—P. S., Se
gundo G. Luna.—Hay un selo que d i c e — M i 
nisterio de Ultramar. Dirección general de A d 
ministración y Fomento.—Es 0913, R. Cascare sa. 

Don Ramón ¿ Sánchez Suare;, Notarlo Público 
de los. del Ilustre Colegio de esta villa y córte 
con vecindad y residencia fija en la misma.— 
Doy fó: Que pr r D. Franciso Elzaburu, Direc
tor Gerente del Oficio Vizcarnudo, se me ha ex
hibido para testimoniar un locumento que á 
la letra dice así:—Patente de invención.—r 
Sin garantia del Gobierno en uanto k la nove
dad, conveniencia ó utilidad de objeto sobre que 
recao._D. Primitivo Mateo Sigasta y Escolar, 
Director general de Agrioulturí; Industria y Co
mercio.-Por cuanto Mr. Robert Augustas Chese-
brongh domiciliado en New Ycrk ha presentado con 
fecha 24 de Mayo de 1892 en Ú Gobierno Civil 
de Madrid, una instancia documntada en solicitud 
de Patente de invención por mejras en la fabrica
ción de los perfumes.—Y habieno cumplido con lo 
que previene sobre el particular laLey de 30 de Ju
lio de 1878, esta Dirección generí, en virtud dalas 
facultades que le confiere el art. 4) del Real Decreto 
de 30 de Julio de 1887, expide tor delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomato, k favor de 
dicho solicitan ce la presente Patnte de invención 
que le asegure en la Penínsulaé Islas adyacen
tes por el término de 10 años, ontados desde la 
fecha del presente titulo, el dereho á la explota

ción exclusiva de la mencionada industria, en la 
forma descrita en la memoria y dibujo unidos á esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
á las provincias de Ultramar, si cumple con lo 
que d"spone el art. 2.o del Real Decreto de 14 de 
Máyo de 1880.—De esta Patente se tomará r^-
zon en el Negociado de Industria y Registro áe 
la Propiedad, Industrial y Comercinl del Minis
terio de Fomenta y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interesado no 
satisface ea dicho Negociado, y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no acre
dita ame el J fe del mismo Negociado, en el 
plazo improrrogable de 2 años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica en Españ;?, 
el objeto de la Patente, estableciendo una nueva 
industria en el país.—Madrid, 2 de Marzo de 
1893.—Primitivo M . S gasta.—Hay un sello 
de la Dirección.—Tomada raz'n en el libro 15, fó
lio 271 coa el número 13 360.—Corresponde a 

recibo, de qu^ doy fó y á que en caso necesa
rio me remito.--Y para que asi conste donde con
venga, libro el presente testimonio en un pliego 
de la clase décima núm. 99.5i:5 que signo y firmo 
en Madrid á 4 de Abri l de 1893 —Ramón Sánchez. 
—Signado y rubricado.—Hay un sello.--Recili el 
original.—Ofice Vizcarrondo.—Director Gerente — 
F. Elzaburu. Los infrascritos Notarios del Colegio 
y distáto de esta Capital legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden de nuestro compañero Doa 
Ramón Sánchez Suarez.—Madrid, 4 de Abri l dfl 
1893.—Rubricado y signado.—Mariano Afonso 
Apolinario.—Rubricado y fcignado.—Ramón Mar-
tiaez.- Hay un sello de legalización y uu timbre 
móvil.-Es copia.—El Subsecretario.--P. S , Gon
zález Luna.—Hay un sello que dice: Ministerio de 
Ultramar. Dirección general de Administración y 
Fomento.—Es copia, R. Cascarosa. 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario público 
de los del Ilustre Colegio de esta villa y Cort*, 
con vecindad y residencia fija en la misma.— 
Doy fé: Que por D. Francisco Elzaburu, Direc
tor Gerente del Oficio Vizcarrondo, se me ha 
exhibido para testimoniar un documento que á 
la letra dice así:—Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que re
cae.--D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Di -
jector general de Agricultura, Industria y Co
mercio.--Por cuanto Mr. Wil l iam E. Jrish, 
domiciliado en ha presentado con fecha 19 de 
Julio de 1892 en el Gobierno Civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de Patente de 
invención p r «Mejoras en las lámparas de 
arco.»—Y habiendo cumplido con lo que pre
viene sobre el particular la Ley de 30 do Julio 
de 187S; esta Dirección general, en virtud de las 
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ficnltades que le confiere el art. 4.o del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo Sr. Ministro de Fomento 
k f tvor de dicho solicitante la presente Patente de 
invención que le asegure en la Península ó Islas 
adyacentes por el término de 20 años, contados desde 
la fecha del presente título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria, 
en la forma descrita en la memoria y dibujo 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede ha
cerle extensivo á las provioci s da Ultramar^ si 
cumple coa lo que dispone el £rt. 2 0 del Reai 
decreto de 14 de Majo de 1880.—D 3 esta Pa
tente sa tomará razón en el Negociado de Indus
tria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial ádl Ministerio de Fomento, y sa previene 
que ciducará y no tendrá valor alguno si el i n -
leroSddo no satisface en dicho Negoaiado j en la 
f rma que previene el art. 14 de la L ^ j el i m -
porti de las cuotas anuales que establece el ar
tículo 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado, en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta fecha que ha puesto en prác
tica en España el objeto de la Patente estable
ciendo una nu íva industria en el país.—Madrid, 
21 de Febrero de 1893.--Primitivo M. Sagasta.— 
Hay un ssllo da la Dirección.—Tomada razón en el 
libro 15, fólio 473 con el núm. 13.560.—Corres
ponde k la letra con su original que vjlvió á 
raoog^r el exhibeate D. Francisco Eízaburu, que 
firmará su recibo de que doy fé y á que en 
caso necesario ma remito. Y para que asi conste 
donde convenga, libro el presente testimonio en 
un pliega de la clase décima núm. 100.959 que 
signo y firmo en Madrid á 4 de Abri l de 1893. 
—Ramón Sánchez, signado y rubricado.—Hay 
un S3llo.—Recibí el original. -Ofioe Vizcarrondo, 
—Directo? Gerente —F. Eizaburu - -Los infras
critos Notarios del Colegio y distrito de esta Ca
pital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden da nu-stro compañero D. Ramón Sán
chez Suaroz.—^Madrid, 4 de Abril de 1893.— 
"R.nhricado v signado.—Mariano Alonso Apolina-
Hay un sello da legalización y un timofe Bttírm;s— 
Es copia.—El Subsecretario.—P, S , G. Luna — 
Hay un sello que diue: Ministerio de Ultramar. Di
rección general de Administraci ín y Fomento.— 
Es copia, R. Cascarosa. 

Don Modesto Conde Caballero, Licenciado en 
derocho civil y canónico y Notario del Pustre Co
legio de esta Capital con vecindád y residencia en 
ia misma.-Doj fó: Q ie por D. José Seco Hernández 
mayor de edad, casado, cesante, da esta vecindad, 
pr o visto de cédula p^rsoíal corriente, se ma ha 
exhibido para tastimoaiar el documento que literal
mente dica así:-Oertifioado de adición á la pa
tente de invención expedida á Mi". Eugen Reverdy 
con fecha 25 de M*yo de 1891 por 20 años 
por «una máquina para desoortazar ios granos de 
café, arroz, etc. y otros frutos de cásoara y grano.» 
Sin garantía del Gobierno en cuauto á la novelad, 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae.-
1). Jjaquia Escrivá de Uomani v Fernandez de 
Córdoba, Marqués de A guilar, Directo!* general da 
Agricultura, lodustriay Comercio, por delegación 
del Exom>. Sr. Miaistro de F mentó.—Por cuanto 
á Mr. Eagen Reverdy, domiciliado en Bremen 
(Alemania,) ha presentado con fecha 21 de Sep
tiembre de 189]; eo el Gobierno Civil de Ma
drid, una instancia documentada en solicitud de 
certificado do adiciói á la referida pat mta que le 
íisegure el derecho á la explotación exclusiva de 
«una máquina para descortezar los granos de café, 
arroz, etc. y otros frutos da cascara y grano» - Y 
habiendo cu oplido con lo qua praviene sobre el 
particular la Ley de 30 de Ju lo de 1878, es'-̂ a D i 
rección general, expide h fivor de dicho solicitante 
el presenta certifica l o de adición qua le asegure 
«n U Península ó Islas aijacentes d s .e esta 
facha hssta la en que termine la Concesión de la 
patente principal, el derecho k la explotación exdu-
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s'va de la mencionadidustria en la forma descrita 
en la memoria y dibujunidos á esta Patente, cu j o 
derecho puede hacerlstensivo k las provincias de 
Ultramar, con arregloo que dispone el art. 2.0 dei 
Real Decreto de Udeayo de 1880. - D e este cer
tificado se tomará ra 'en el Negociado de I n 
dustria y Registro dt Propiedad Industrial y Co-
meroial del Ministeride Fomento, y se previene 
que caducará y no drá valor alguno, si el i n 
teresado no acredita \ dicho Negociado y en el 
improrrogable plazo 2 años, contados desde esta 
fecha, que ha puestos práctica en España el ob
jeto da este cert íf i l estableciendo una nueva 
iodustrh en el paísrMadrii, 25 de Febrero de 
1892.—Marqués d e p i l a r . - - H a y un sello de 
la Direcció a generab Agricultura, Industria y 
Comercio, otro del Rociado de Industria y Re
gistro de la Propíed Industrial y Comercial y 
una rúbrica y u i tiore de la clase undécima que 
cubre las palabras, 'ornada razón y continua en 
Q\ libro 14,fóiio 39non el núm. 12.528.-Con
cuerda literalmente con su original á que me 
remito y devuelvo al Sr. exhibente.—Y á su 
instancia expido elpresente testimonio en este 
pliego cías) undéoia, en Madrid á 2 de Abri l 
de 1893.—Hay un ¡lio de la Notan a.—Hay im 
signo.—Modesto Cile.—Legalización: Los i n -
frascritos, N o t ó o s el Ilustre Colegio y distrito 
de esta Capital, legábamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden de nustro compañero D. Modesto 
Conde.—Madrid, 3de Abril de 1893.—Hay dos 
sigao.-Dario Bugaa.-Ramoa Martinez.-Hay un 
sdlo NoUrial.-—B copia.—«El Subsecretario, 
—P. S., Gr. Luna—Hay un sello que dice: M i -
ni lWio de Ultramar Dirección ganeral da A Imi -
nistraciói y Foment».—Es copia, R. C scwsa. 

GOBERNÓ MILITAR. 

Servicio de la Plaza vira el dia 5 de Noviembre de 1893. 
JB día el S r . c ; - ^ ; ^ - 1 ^ ' ^ 1 ( 2 Brigada, TJ. bTan: 
cisco Pintos.—Ima-naria, otro de la 3 ,a l12 id . , Don 
José Marina.—Hospial y provisiones, Artillería, l .er 
Capitán.—Reconocimentó de zacate y vigilancia mon
tada, Artillería.—Paseo de enfermos", Artillería. - M ú -
sica en* la Luneta, oúm. 73. 

De órden de S. E—El Teniente OOronel, Sargento 
>r. José García Oogeces. 

ritiimcios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. í S. L . GíUDAD DE MANILA. 

En virtud de lo depuesto por el Sr. Corregidor 
de esta Ciudad, se la señalado el día 9 de Noviembre 
próximo á las dies de su mañana, para contratar 
en concierto público la obra de sustitución del aGr-
raado actual de una parte d3 los tramos metálicos 
del puen'o He España, con otro de encintado de pie
dra de Montalvan, de Maritales ó d? ios baños" de 
ia Lag-una, bajo el tipo en progresión descendente 
de pf¿. 980.09. 

E l acto dftl remite se verificará ante dicha auto-
ridad en su despacho situado en las Casas-Consis-
toriales, hallándose de manifiesto en esta Secretaría 
para conocimiento ie los interesados, los documentos 
que h m de reg-ir en la contrata. Las proposicianes 
se arreg- arán exactamente al modelo adjunto y se 
presentarán en pliegos cerrados á los cuales acom
pañará á cada une por separado una carta de psg-o 
de depósito proviábnal por vaíor dé pfs. 19.60 cons 
tituidos en la Caj* de D ipósitos de la Tesorería g-e-
naral de Hacienda. Serán nulas las proposiciones que 
falten á estos requisitos y aquellas cuyo importe exceda 
del tipo señalado. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de con ce ¡u a pe so 

nal qua exhibe, enterado del anuncio publicado por 
la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento en 1* Gaceta 
oficial, del dia . . . . . . (aquí la fecha) para con
tratar en roncierto público ia obra de sustitució i del 
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afirmado actual de una parte de los tramos metálj, je 
ma, con otro de encintada dt. ";; del puente de España, 

dra d-> Montalvan, de Mariveles ó de los bafi^ 
la Lag-una, v enterado también de las obligación^ 
han de regir en la contrata, se compromete j 
marla por su cuenta p r la cantidad de . . . . 

,3 

la 
t i 

(aquí el importe en letra y guariera'»). 
v H Feoha y firma, ¡- co-

El sobrede la proposición tendrá e t̂e rótulo:^?, 
posición para contratar la obr* de modificación delS} ^] 
mado actual de una paite de los tramos metálicoj] ¡ia 

* al11 

puente de España. 

s ( 

M m i l a , 31 de Octubre de 1893.—Beruardino ̂  ^ 
zauo. h&[0 

— i P1'1' 
El que se considere con derecho k una cara f̂ 31 

cogida suelta en la via pública que se halla d. 
tada en el Tribunal de S. Fernando de Díiao, s-,^> 
sentará á reclamarlo en esta Secretaría con el ^ 
mentó que justifique su propiedad dentro dellérm 
de diei dias, contados desde esta fecha; en la im 
gencia que de no hacerlo así, caerá en comiso y sa¡ 
cederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que d órden del Sr. Corregidor, se anuncij 
U Gacela oficial pira que llegue á conoc'miento 
interesado. . ' 

Manila, 2 de Noviembre de 1893—Biraardinoli,^ ^ 
zano. 

ESCUELA DE AGRICULTURA. DE MANILA. 
Dirección. 

.de l 
folie» 
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En cumplimiento de lo dispuesto poí* el EXCÍ; 
simo Sr. Gobernador General de estas Islas, en dea ettte( 
de fecha 20 de Octubre intimo, publicado eo 
Gacela de Manila correspondiente al día 23 del m: ,>, 
mes se abre concurso público para ia provista ŝ 
veinte p'azas de alumnos pensionados, en la Ŝcc 
de Peritos de es'a Escuela, con sujeción á las 
siguientes, aprobadas por dicha Superior autorii ¡e i 

1 o Para los efectos de e>ta co ivocatana se coi. 30r( 
dera dividido oste Archipiélago en vjinte distó eQ aC 
que, con las provincias de que cada uno s a e t e a 
pone, se expresan á contiounción. 2,0 

i o Manila v Cavite.~ 2.o Batangas.—3 o Pampa: ^ 
y Tarlac—4 o Nueva Ecija y Nue^a V.zcaya,- ¿ se 
Laguna y Tayabas.-6.0 Ambos Camarines,- . ,.. 
Zarabales y Batean.—8.0 Pangasioan y laUei eIcl 
- 9 . 0 llocos Norte é locos Sur .~10 C8gâ .resa 
La Isabela.—11. Mindoro y adyacentes.12.-;:.;. 
nao y adyacentes.—13. lioilo y distrito de la Coi 
ci6n.—14. Capiz y Antique .~-Í5. Negros Oriente ieQ 
Neo-ros Occide atal.—16. Ley te y Samar.—17. 
^^rá. I S K J I L V , . ^ . A íoc -Kafp ^2,0. B u l o c 

2.0 Por cada uno de los distritos citados 
base anterior, se propondrá ua alumno entre 
parantes que lo soliciten y cuyas familias resi 

' alguna de las provincias ^que coostituyen el 1 
I correspondiente, prefiriendo los hijos de labnil 
1 en igualdad de circunstancias los de menos edal 

3.0 Si no se presentasen aspirantes de uao ó 
de los citados distritos, 83 propondrán los quefuej 
necesarios de los restantes, hasta el námerodeve' 
procurando que, entre los distritos por los qui 
presenten aspirantes, exista la debida proporcioDaliÍ| 

4.o Los aspirantes, sus ^padres ó tutores, pn 
taran ó rem;drán a la Secretaría de esta Ksc 
sita eo la calle de San Luis núm. 15 del a mi) 
la Ei-mita da esta Capital, antes dei dia ISdctEsiJ^ 
próximo venidero sus solicitudes acompañadas dei 
documentos siguientes: 

Célula personal del solicitante. 
Partida de b mtismo del aspirante. 
Certiñcacióa ó tí ulo que acredite hiber cursad 

aprobado el asp rante en Instituto de segunda i % 
señsnza ó en otro Establecimiento oficial, eo m I j 
cursen con igual ó mayo* extensión que en aqu- :.a[ 
las materias siguientes: Aritmét.ca —Algebra í: rta 
mental.—Geomet/ív elemental,—Trigonometiíi ^ h 
t i ínea.—Elementos de Física, Q umica é HÍSI"11 jft 
natural. • 

Podián presentar además los documentos quesCJ . 1̂  
diten los conocimientos teóricos ó prácticos jie j í pro 
aspirantes, aplicables á la Agricultura y (•ertifi'''r 'ob 
expedida por el Capitán despueblo de su resid^ | l 
con el visto bueno del R. Cura Párroco en q̂ Sj 
acredita SJU hijos de labradores, si tuviesen 
circuostaucia. ,™ 

5.0 Transcurrido que sea dicho plazo, ^ ^ ' J L , 
ción propondrá, por conducto del Centro 

í, 4, 
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de que depende al Excmo. Sr. Gobernador GeD 
los veinte aspirantes que á su juicio, reúnan 
res condiciones, entre los presentados al cooc11 
para ser nombrados alumnos pensionados. 

6.0 Los aspi an tes que sean nombradoSi P jj 
Excmo. Sr. Gobernador General para las P'* J 
que se trata, parcibirán la p e n s i ó n anual w ® J 
cientos c i n c u e n t a pesos durante el p^zo 
gable de tres a ñ o s , si antes del mismo fco 
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]a Escuela con sujeción á las dispo-
'U^Ago-lamento de la misma. 
p¡i $ decretaría de dicho Establecimiento 

P58í |f sensualmente relaciones de laa notas 
r faltas de asistencia cometidas por dichos 

3! i,í",oS'padres ó tutores que lo deseen. 
' luainos pensionados podrán disfrutarlas 

P5 aorrespondieates á los dos primeros cur-
rrers, sin perder el derecho á la pen 

tiDuaráo dedicados á prácticas en alguno 
|)ecimien!os del Servicio agronómico, si 
.jraa sus padres ó tutores. 
'iD' de cnenta de los interesados, los l i -

y útiles de dibujo que deberán pre-
ftincipio dal curso. 
»'?,•, ^ Oítubre de 1893.-] §1 de Octubre de 1893.—Manuel del Busto. 

GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

I , padecido un error el pliego de condicio-
| i de servir de base para la contrata de 
¿e coostracción de una Escuela para niños 

\e\ pueblo de Imus de la provincia de Ca-
íjcado ea la Gaceta núm. 66i de 27 del co-

¡Uof '^ce saber ai público que dicho pliego queda 

1.3 

[U, 

la subasta ha de regirse ea un todo 
, se ioserta á continuación. 
30 deOjtubre Je 1893.—El Marqués de Só'.ler 

je condiciones administrativas para la contrata 
obras de construcción de una Escuela para 
^ ambos sexos del pueblo de Imus, de la 

'̂•leÍDcia deCavite, bajo el tipo en progresión des
de;?: de trece mil doscientos cincuenta y siete pe-
eojpnta céntimos. 

| ! f f l4ü ' o i -0 ^a â eje-;uc^a por contrata dé l a s 
' ^ t j a s obras regirán, además del pliego de con-
SJC* geDerales aprobado por Real Decreto de 11 de 

| .i88o, bocho estousivo á estas Islas por Real 
b t o r i i ^ de Abril de 1888, y del de las facul-

¡ uprobidas por el Excmo. Sr. Gobernador Ge-
Keaerdo de 18 d j No?iembre de 1886 las pres-
iiiesadministrativas y económicas de este p'iego. 
2,o Para optar á la licitación se couslituirá en 

«de Depósitos el 2 p g del importe de las 
Í sean 265 pesos 14 cénts. cuya carta de pago 
uñará, si bien separadamente, al pliego de licita-
elcual deberá ajustarse al modelo que al final 
jsa. 
3.0 El iicitador á qu'en se hubieren aijudica 

''•'•-bis tendrá 15 dias de término, contados desde 
'•:eillfeQ que se ie notifique la adjudicación del re-

ipara constituir la fianza deíioitiva y formaUzar 
O0Wlcr!!Qra do contrata. 

Lio La fianza se compondrá del depósito pro-
u '̂fcsai que se consigna pira tomar parte en la 11-
sl'!s{ió], que asciende'á 265 pesos 14 cénts. y ademss 

• * t : i por ciento que se le descontará de cada uno 
, üspigos que sucesivamente hayan de hacerse al 

" iasta, coafonne el artíoulo siguiente; pero ce-
of0j el descuento cu ando con éste y el del depósito 

.mional, de que trata el art. 2.o llegue á la caá-
'eT importe igual á la décima parte del presupuesto 

ptr^ta, ó sea la suma de mil trescientos_ veinti-
pesos setenta y tres céntimos que constituirá la 

¡ia deünitiva. A e te fin, en el momento de la ad-
'cació;! de la contrata, el contratista endosará á 
Weu da la Dirección general de Administración 
' la carta de pago del depósito provisional, ex-
'ndo e' objeto & que se destina. 

^- 5.Ü E i contratista tendrá derecho á que men
éenle se le pague el importe de la obra que 
pscuUudo, con arreglo á certificación del In -
m si dentro de los dos meses siguientes á aquel 
!6 corresponda la certificación de obra ejecutada 

*P3r el Ingeni'- ro, no se verificara el abono de 
queM|iinp̂ ie jíqUi(i0) ce ie acreditará y será de abono 

litado contratis'a, el seis por ciento anual desde 
en que termine el referido plazo de dos meses. 

kf 6.o Si el contratista contraviniese á alguna 
Jg pies ripciones de los artículos 10, 12, 13, 15, 
W y 22 del p'iego de condiciones generales, ó 
Picedles • con notoria ma a fé en la ejecución de 

lila. 
M 

Ir 
I 

m 

;e5-

1 [-• obr. 

v i 

, c!s, se le podrán imponer por la Dirección g-
"ie Administración Civi , de. acuerdo con la lus-

g-sneral de Obras públicas, multas que no 
de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 

D i ' ^ r i 86 ^escontará del de la p r i m e r a c e r t i f i c a c i ó n 
•e^lNd S ^u^^ese de e x p e d í r s e l e ; e n t e n d i é n d o s e 

aQtftinauo r e n u n c i a á toda r e d a m a c i ó n c o n t r a 
Iré 

1 

J " 

o de Noviembre d( 1893, 

en . . . de de este ao, enterado del 
anuncio pub icado por la Dirección ü o eral de Admi
nistración Civil, publicado e i b Gada de esta Capi
tal f^cha . . . del mes de último de la 
instrucción de subastas de 27 de Mas) de 1869 y de 
los requisitos qu^ ge exigen par í 1 adjudicación pn 
pública subasta de (aquí se expresare la ciase de obras 
de que se trats) 
y de todas las obligaciones y derehos que señalan 
I03 documentos que h m de regir e la contrata, se 
compromete á tomar por s i ctHdta sta obra por la 
cantidad de pfs (aquí elmporte en letra). 

Manila. . . . de d( 18. . . 
Nota.—El sobre de l i proposición tndrá este rotulo: 

«Proposición para la adjudicación de las obras da 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
/Sección de Impuesios Tnarectos. 

Negociado I . " 
El dia 6 de Noviembre próximo á as ocho en punto 

de su mañana y en el local da costuiore, se verificará 
el 11.° sorteo de la Lotería NacionalFilip na del pre
sente año. 

Lo que se anuncia al público naram conocimiento. 
Manila, 30 de Octubre da 1893.—¡1 Subintendente, 

C. Peñaranda. .2 

u ^peci&l. 
fe ¿ a ' J 8 da Octubre dd IS^S —El Jefe de la Sec-

de providencias, al derecho común y á todo 
* esc"-

Fomeüto, El Marqués de Só'ler. 

MODELO DE PROPOSICION. 
t^l " • vecino de con 
ífl P r̂sonal de . . . clase núm expedida 

A(l^iaistración de Hacienda pública de . . . . , 

Negociado 3.°. 
El Excmo. Sr. Intendente genera de Hicienda, se 

ha servido disponer que el día 16 dt próximo mes de 
Diciembre á las diez en punto de a mañana, se ce
lebre ant ^ las Juntas de Reales Aimaedasde esta Ca
pital y del Gobierno Civil de la provncia de llocos Sur, 
la 9.a subasta pública y simuitánea deunos terrenos bal
díos enclavados en el sitio de T^g-tatgintiug y oíros, j u 
risdicción del pueblo de Sta. Cruz d dicha provincia, 
denunciado por D. Tranquiliio Ceatao, bajo el tipo de 
pfs. 556*00 en progresión ascendeni y con sujeción 
estricta al pliego de condiciones qu se acompaña. 

Manila. 31 de Octubre de 1893.-E1 Sub-intendente 
general, C. Peñaranda. 

Pliego de condiciones para la venta m pública subasta 
de un terreno baldío situado en a jurisdicción del 
pueblo de Sta. Cruz, provincia delocos Sur, denun
ciado por D. Tranquilino Centeno 

1. " La Hacienda enagena en pblica subasta un 
terreno baldío realengo en los sitio; denominado Tag-
taguinting y otros, jurisdicción del peblo de Sla. Cruz, 
de cabida de trescientas sesenta y 'es hectáreas, cua
renta y aueve áreas y treinta ceníic'eas, cuyos límites 
son: aí Norte la senda de B-ibaysacque desde la falda 
del Búlala sub3 á la cumb.-© del urnte B a-izan, esta 
m i s m a cnmhrp. y H© ©',1a haj mtlo L* ondulac iÓQ 4 
pequetij taloveg que fjrman dos pominencias secun-
dir ías del monte Tagtaguiuting á acontrar la senda 
que dirige del barrio de Babaisan i Cabugbugan, te-
rren) de bosque cu'tivado por el ifiel Anghbat, al 

. Oeste, el rio- Pelará divisorio de 1 parcela que se 
está describiendo y la comprada alistado en 1876 por 
D. Feliciano de Velascu en el sitioP.spit 10, al Sur, 
ei mismo rio «hora dicho hasta la nmbre del monte 
Binasayan en que nace la citad* ambre dei monte 
Binasayan, Fimacong ó Calantás, Ido cuyas tres d i 
mensiones se conoce y parte de la el Quentnbong 4 
Massico, al Este la cúspide del Qi.ntuOong bajand» 
de esta por la fdda con e«po«iciói Este del Búlala 
tocando el arroyo Baurit y volvieno á sub.r por la 
misma á terminar en la senda de kbaysan que pr i -
meraméate se cita. 

2. ' La enageuación se llevará á c»o bajo el tipo en 
progresión ascendente de quinientoscincuenta y seis 
pesos. 

S." La subasta tendrá lugar ante i Junta de Reales 
AJmonfdas de esta Capital y del obierno Civil de 
la provincia de l ocos Sur, en el ismo dia y hora 
que se anunciará en la «Gaceta delanila.» 

4 / Constituida la Junta en el siticy hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dá principio el acto 
de la subasta y no se admitirá explicaón ni observación 
alguna que la interrumpa, dándosel plazo de diez 
minutos á los licitadores para la presención de su pliego. 

5. ' Las proposiciones serán por erito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continicióa y se redac
tarán en papel del sello 10.° expresáose en número y 
letra la cantidad que se ofrece para addrir el terreno. 

6. * Será requisito indispensable paitomar parte en la 
licitación haber consignado en laCajagieral de Depósitos 
ó en la Administración de Hacienda i la provincia de 
llocos Sur, la ..cantidad de pfs. 27-80 qí importa el 5 p § 
aproximadamente del valor en que a sido tasado el 
terreno que se subasta. Al mismo tieno que la proposi
ción, pero fuera del sobre que la coenga, entregará 
cada Iicitador esta carta de pago quservirá de garan
tía para la licitación y de fianza para iponder del cum
plimiento del contrato, en cuyo conpto no se devol
verá ésta al adjudicatario provisiondiasta que se ha
lle solvente de su compromiso. Taraco le sera de
vuelta la carta de pago al denunciar del terreno en 
ningún caso puesto que deberá quer unida al espe
diente ínterin no trascurra el térmirpara ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie el umo. 

7. a Conforme vayan \o-. Iicitador presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Jua, exhibirán la 
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cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, leyén
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicar?, provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la clausula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutot 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y trascurrido dicho término, se considerará el mejor 
postor al Iicitador que haya mejorado más la oferta. 
En el caso de que los licitadores de que trata el p á 
rrafo anterior, se negaran á mejorar sus proposiciones,, 
se adjudicará el servicio al autor dei pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal más bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposicio
nes presentadas en esta Capital y la provincia de 
llocos Sur. la nueva licitación oral tendrá efecto ame 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital el dia 
y hora que se señale y anuncie coa la debida anti
cipación. El Iicitador ó licitadores de la provincia, cu
yas proposiciones hubiesen resultado empatadas, podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
tal estado, unida al expediente de su razón, se ele
vará á la Intendencia general para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios 
de nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el 
mejor postor. 

12. Designado estopor psta Intendencia general, se 
notificará al denunciador de la mejor oferta por si le 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por esta 
Intendencia general ó por la subalterna de llocos 
Sur, según el punto que haya el mismo determi
nado, á cuyo fin será oblig «cioij precisa del denunciador 
el espresar en la proposición que presente á la Junta 
de Almonedas la residencia del mismo ó de persona 
de su confianza que res da en esta capital ó en ía pro
vincia espresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusuia 12.a será el de ocho días des
pués de la notificación. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro de 
los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por este Centro directivo ó subal
terna de llocos Sus, según se presente en uno ú otro 
punto. 

16 Trascurrido el plazo legal se elevará el expediente 
de la subasta, y el escrito del denunciador ejercitando 
ei derecho de tanteo, si lo hubiere, á la iutendeucia ge
nera! para que ad.udique en definitiva el terreno. 

17. Los comprad .res de terrenos baldíos del Estado, 
podrán hacer el pago en cuatro anualid.ides si su i m 
porte estuviese comprendido entre pfs. 201 y 1.000; en 
cinco cuando lo esta entre 1 001 y 5.000 y en seis 
desde 5.001 en adelante, sr-guu lo dispuesto*en el ar
ticulo 19 del Regí)mentó de 26 de Enero de 1889. 

18. El adjudicatario de! terreno subastado pagará 
el importe del primer plazo, y además el 10 p § de 
precio de la adjudicación, dentro del término de treinta 
dias, contados desde él siguiente al en que se le not i 
fique el decreto de adjudicac ó a por la Intendencia 
general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre
sentara el adjudicatario la carta de pago que acredite 
el ingreso á que se refiere la condición anterior, se de
jará sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva su
basta á su perjuicio, perdiendo el depósito cumo multa 
y siendo además responsable al pago de la diferencia 
que hubiere entre el primero y sucesivos remates, si se 
hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el imponte del pri
mer plazo ó anuali íad, firmará y entregará en la Te
sorería en que se efectúe el pago, tantos p ig.rés cuan
tos sean los plazos, que queden ea descub erto. 

21. El comprador que d-jare transcurrir quince dias 
sin retirar el p 'garé correspondiente á la anualidad 
vencida, incurrirá desde luego en el recargo de uno p § 
mensual de demora por los perjuicios que ocasiona al 
Tesoro. 

22. El comprador que quisiera satisfacer de presente 
el importe total de la cantiJad en que la haya sido 
adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § . 

23- Presentada por el comprador la oportuna carta 
de pago equivalente al primer plazo ó anualidad del 
valor dei terreno y derechos legales, se le otorgará la 
correspondiente escritura de compra-venta por el Iltmo. 
Sr. Suointendente general ó por la Subalt rna á dond© 
hubiere tenido lugar la subasta, según el adjuiieata-
rio tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecha 
el valor total del terreno, este quedará hipotecado á la 
Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta qu»* 
por esta Intendencia general se expid i una certificación 
haciendo constar que el comprador tiene satisfecho su 
importa al Estado. 
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ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

«xpedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realeDg-os, se resolverán g-ubernativamente ín
terin los compradores no e ten en plena y pacifica po
sesión y por tanto, las reclamaciones que se entablen 
se resolveián siempre por la vía g-ubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subaslados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el en
tender en el examen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. El error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será el de 5 p § de la cabida total. 
Cuando exceda de dicha cantidad y no pase del 15 p § , 
el mismo poseedor del terreno tendrá derecho á la com
posición de la parte sobrante, por el precio de tasa
ción que corresponda, considerada como baldía; pero 
si el exceso fuese mayor del 15 p g , se sacará á su
basta, con obligac ón por parte del rematante de in
demnizar al poseedor el importe de las mejoras si las 
hubiere, apreciándose estas por un perito nombrado por 
cad« parte, y por un tercero, designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Guando el error de 
la medición exceda de 15 p g , se instruirá espediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos 
los derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila, 30 de Octubre de 1893.—El Snb-intendeote 
g-eneral, Peñaranda. 

MODULO DB PBOPOSIOION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción . . . . . de la 
provincia de . . . . . en la cantidad de con en
tera sujeción al pliego de condiciones que ss pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento qne acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . la cantidad de . . . . 
exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

MUSEO BIBLIOTECA DE FILIPINAS. 
Terminadas Us obras de reparación de la casa 

n ú m . 12 de la calle de Gunao (Quiapo), ha quedado 
instalado provisionalmente en la misma el Museo 
Biblioteca de Filipinas, lo que se avisa para genera! 
conocimiento, advi'tiendo qne las horas de entrada 
en dicho Centro científico son: de ocho á doce de 
la mañana y de dos á cinco de la tarde en los dia5? 
laborables, y de ocho á doce de la mañana en los dias 
festivo?. 

Manila, 31 de Octub-e de 1893.—El Secretario B i 
bliotecario, Benito Perdiguero. 8 

3t08. 
Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera inslaucia del 

distrito de Tondo. 
For el presente, cito, llimo y emplazo h Oisat l tó Gabriel, na

tural de Miguel de Mayumo, provincia de Bulacan, vecino que 
fué en la calle Magdalena del arrab-l de Sia . Cruz, cacado, ce 
:{§ años de edad, de profesión cociiero, con el «podo Santos y 
oon cédula personal de décima clase núm. I.í6'2i9i, para que 
dentro del termino de 30 dias, contados desde t \ siguiente *\ 
da la publicacióii del presente edicto, se presente en este Juzgado 
sito en la calle Salinas núm. 17 de este arrabal, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo, le pararáa los perjuicios que en d -
recho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo á 30 de Octubre de 1893.—Fran
cisco Polanco =Por mandado de su Sría.—p. H. , Joaquín Argote. 

E n virtud de providencia dictada con esta fr cha por el SpfipT 
D. Francisco Fernandez Polanco, Juez de primera insfadcia d 1 
4Istrito de Tondo, en la causa núm 3372 por u o de cédala de 
vecindad ag na, se cita, llama y empbza al testigo ausente Sa-
Qaiaoco. pira que por el término de 9 dias, contados desde la 

-publicación del presente edicto, se presente en este Ju/.gado para 
declarar en la inficionada eaus>, apercibido q ie de no hacerlo 
dentro del lérmino prefijado, ie p rara los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Tondo v E cribanfa de mi cargo á 31 de Octubre de 193.—Es
tanislao Hernández.—V.o B.o.—Polanco. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de Binondo, dictada en la causa núm. 7561 que instruyo 
contra ¡Vhría Manalang, por robo, se cita, l lami y emplaza á 
Braulia Manalang-, india, soltera, de 30 años de edad, de ofi
cio criada, natural del pueblo de Guagua, de la provincia de 

J i Pampanga, vecina que fmé de la caile Malusta de este arr -
bal, para que en el término de 9 dias, contados desde la 
publicación de este edicto comparezca on el Jazgado al objeto 
de ser ampliada su declarac'ón prestada eu la mencionada causa, 
iipercbidi que de DO hacerlo, le pararán los perjuicios que 
«n derecho haya lugar. 

Binondo, 31 de Octubrd de 1893.—Ponciano Rryes. 

Don Francisco Besalú y Roure, Juez de primera instancia do 
la Union, que de estar en actual ejerc-eio de sus funcioi es 
judiciales, nosotros los tes igos acompañados d mos fé. 

Por el presente, cito, llamo y tnapiazo al procesado ausente 
Oiriaco Umaga, no ti^ne apodo, inlu», natural y vecino del pue
blo de Baiaoan. de esta p-ovincia, soltero, labrador, de treinta y 
cinco años dfl edad, no sabe leer ni escribir, es de cuat o pies, 
diez pulgadas y cinco líneas de estatura, cuerpo regular, nariz 
chata, cara ovalada, frente y boca regulares, barba poca, pelo, 
cejas y ojos negros, color trigu-ño y tiene cicatr ees, en las 
cejas, para que en el término de tr. ima dias, cantados desde 
la última publicación del presente edicto en la «Gaceta ofici&l 
-de Manila,» se presente en este Juzgado ó en la cárcel pú-
blica de esta Cabecera, á contestar y defenderse en k s cargos 

-^que resulten en ¡a causa núm. 2416 que se s'gu-* contra él 
inlamo y otro por hurto, aperabido que de no verificándolo 

dentro de dicho jrmioo, se le declarará rebelde y contumaz, 
pirándole además 'os p riuicios qm eu derecho hubiere lup-ar. 

Dado en S. Ferando, 27 de Octubre de 1893.—Francisco B»-
salú v Roure.—Pe mandado de su Sría.—Agripíno Carbón 11, 
Fidel Obejas. 

Don Francisco Viarias y Merino, Escribino de actuaciones 
d»1! Juzgado de irirnera instancia de Nueva Bcijt . 

Por proTidencUdel Sr. Juez de primera instancñ d^ esta 
provincia, dictada m la c a í a núm. 58'«4 por robo frustrado, 
contra d^onoc 'o: se cita y llama á 'oda persona qu^ cin 
derecho se cr^a á er dueño de tr s caballo': y una yegaa de 
pelo g-rul'o, pint ),:ast--'ño v retinto, resoedivamente, los cuiles 
fueron hallados poní Gobefnadorcillo de Peñaranda de esta pro
vincia en la mman, del veintidós de lünero de mi! ochocientos 
noventa y dos, al cnstihrrs» á la c'sa de Agustín G^bani, para 
que dentro do quise dias, se presente á este Juzgado con 
los documentos npc<arlos íi hacer uso de su derecho, apere bido 
que de no v-rflcao dentro del expresado término, se proce
derá á lo que hutpre lagar. 

Sm Isidro. 28 de )ctubre de 1893.—Por mandado de su Sría., 
Francisco Villarias 

Don Juan R. Costa Juez de 1.a Instancia en propiedad de esta 
provincia. 

Por «1 Dre'ent'\ ero, llamo v emnl^zo al testigo ausente lla
mado Tomás, vecina en el barrio de Rignay del pueblo de Polo, 
de esta misma, pai que p^r el 'érmi m de 9 dias, contados 
desde la pubüoie ó; de este pdi'-t'», como i r -zca en este Juzgado 
á declarar en la casa núm 0859 que instruyo contra F'-liciano 
Afab'e. p r leaions menos graves; b^jo 'apercibimiento que 
de ro hacerlo, se l pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Hado en Bulacat á 30 de o^'uhre de 1893.—Juan R. Costas. 
- P o r mandado de su Sría , Andrés Alvarez. 

Doi Dieg-o C l o r a f L^ynes, Juez de 1.a instancia de este par
tido por s st t e-a reglamentara, que de estar en actual ejer
cicio de sus funejofs vo el pr-se'ite actuario doy fé. 

Por el presenf», ito, llamo y emolazo por pregón y edicto 
al test go ausente btero de los Santos indio, soltero, de 
años de edad, natrall y vecino de esta Cabecera, de oficio 
carpintero, á fin dflaae "dentro del lérmino de 9 ias, contad s 
^osde la prim ra pol icac'ói d'd pres-nit0 en la «Gaceta oficial» 
d* estas Islas, co.np^ezca en este .luzsado para declarar en la 
causa núm. 14311 queinatruyo contra Gabriel Romualdo, por infi
delidad en la custodi; de presos, apercibido de lo que hubiere lu
gar en otro caso. 

Dado en Batana-as á 25 de Octubre de 1893.—Diego Gloria.— 
Por mandada de su Jria., Gonzalo Reyrs. 

Don1 Rfifael Morales y Prieto, Juez de 1.a instancia de es'a 
provincia. 

Por la presento r q u i s i W a , cit'1. Tamo y emplazo al pro
cesado ausente Franisco Corde Cruz, Silvestre, indio, de 12 
anos de edad, solteD, naturU d-- Binondo, arrab.il de Manila, 
y vecino del pu-blo le Milaor. s>be leer y escribis de esta
tura regu'ar, cuerpo c l?ado, color morr-no, pelo, cejas y ojos ne
gros, nariz atilada^y es hijo legitimo de Pablo y Maria Cord - Cruz; 
pata que por eltérmiii) de treinta di?s, contados desd^ la publi
cación del presente m la 'G^eta oficial de Manila,» se pre
sente en esre Júzgalo á responder á los cargos que contra 
fl mismo resultan ÍI la causa núm. 3751 qne me hallo ins
truyendo por estafa, »¡jo aperc'bimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho plaz. se fallará dicha causa por su ausencia 
y rebeldií, paran lole los perjuic os que hubier • lugar. 

Dado en Nueva Cáeres á '̂ 7 de Octubre de 1893 —Rafael 
Morales.—Por m'.ndao de su Sría., Ticio Alvarez, 

Don Rafael Parias y /elasco, Juez de primera instancia de la 
Región Occidental d Isla de Negros, que de serlo y estar en 
acunl ejercicio de sis funciones; el íntrascriio actuario da fé. 

Por el presente, cite llamo y emplazo á D. Bruno C u e n c , In
terventor que ha sidods la Administración do H cienda pú
b l i c a de este (TÍSM-ÍIOÍ para quw Uemro oel teTmino Ue nueva 
dias, contados desde d siguienle al en qne llegue á su cono
cimiento 'a publicaciói de este edicto en !a «Gaceta de Maulla,» 
í-e presente en esr,e Juzgado á fin de declarar en la causa 
núm. 4944 seguida d- oficio contra Sínforoso Bines y otros 
por «Estafa,> b ijo a)3rcib:miento que Üte no verificarlo so 
tendrá por evacuada u declaración, parándole los perjuicios 
que hubiere luíjar. 

Dado en Bicolod á2G de Octubre de 1893.—Rafael Farias. 
—Ante mi, Manuol (rame. 

Por providencia deHr. Juez de primera instancia de esta pro
vincia, dictada con f.»ha de hoy en la causa núm. 6S0i contra 
Inocencio Va'encia pe lesiones, se cita, linma y emplaza al tes-
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comp r?z^a en este Juzgado pa a dec'arar en dicha causa, 
apercibido qu) de no hacerlo le pararán los perjuic os consi-
gu¡entcs. 

Bicolor, 27 de Ocíuire de 1893.=Rl!fael Scarellas. 

Don Angel Sanz y brra. Juez de primera instancia de esta 
Ciudad, quí de halírse en el ejercicio de sus función s, el 
mfraserto Escriban^ da fé. 

Por el presenr.H. ciu liam» y emplazo al chino infiel I amado 
Yap Guateo, no snbe ler ni escribir y solo firmar, en carácter s 
de su nación, naturU le Taig:ui Imn r o de Ghla«, vecino de 
esta Ciudid, soltero, e ' S i n e r o , de 49 años de edad, con cé u!a 
de Capitación psrsonalde (5 a c ase núm 653', cuyas señas p irii -
culares ignoran, pra que en el término de 30 dias á contar 
desde la pub icació i di presente edicto en la «Gaceta otlciai d-ü 
Manila,» so presente n este Juzgado ó en la cárcel pública del 
mismo á fin de ser dio en la causa núm. 4351 que, conira el 
mismo se sigue por uo indebido de nombre, bajo apercibimiento 
de ser declarado reblde y contumaz, con los perjuicios de la 
Ley sino comparecien dentro del referido p a z o . 

Dado en la Ciudad ddloilo. 5 d*« Octubre á¿ 1893—Angel Sanz. 
—Por m wulado de su sría., Tibarcio Saenz. 

Don A b ?rto Concelia y Nuñez, Juez de I a instancia en pro
piedad de esta provncia, actuamos nosotros los tes'igos acom
pañados en sus funcjnes ñor falta dal Escribano de actuaciones. 

Por el presente, «to, llamo y emplazo al procesado Tibur-
cm Carretero, natura y vecino del pueblo de Dalaguete, ca
sado de 40 años de ead, hijo de Mónica Carretero, de estatura, 
regular, color raorem pelo, cejas y ojos negros, cara redonda 
con una cicatriz grart ' cu la frente, para que en el término 
de 30 díss, contadosdesle la publicación del presente edicto 
comparezca ante f-steJuzgido ó en la cárcel pública de esta 
provincia á contestarlos cargos que les resultan en la causa 
num. 6.423 sobre indelid;d en la custodia de presos en la 
inte igencia que de n hacerlo asi, le oiré en justicia y de lo 
Cuntrario seguiré susinciando dicha causa en su ausencia y 
reb Idia, parándole lonerjircios que en d- recho hubiere lasrar. 

Dulo en G^bú á 18¡de Octubre á-. 1893.—Alberto Concellon. 
—Por mandado de guaría.—Salvador Ponce, Apolinar Cabib.t. 

Por el presente cP. llamo v emplaza á los reos ausentes 
José blacer, Pedro Cíuimbal y Apo onio Limpag, para que en 
el término de 30 dU cornados desde la pub icac óu del pr -
sentí edict» compartan en este Juzgad, ó en la cárc I pú-
bPca de esU p-ovinr á contestar los cargos que les resultan 
en la causa núm. e»! que conira los mismos se siguen por 

el delito de robo, en la inteligencia que de hj 
en justicia, pues de lo contrario seguiré 8ii!(!e'kJ 
causa en su ausencia y rebeldía, parándoles loa ^4 
derecho hubiere lugar. P«td 

Dado en Cebú á 16 de Octubre de 1898.—*,. 
—P«r mandado de su Sria.—Salvador Ponce .Hi 

Don Francisco Summ°rs y de la Cavada t 
instancia de Dumagu te, Costa Oriental'(jp^ 
por oposición que de serlo y estar en el ni 
sus funcones judiciales, el infrascrito p.ctua50 

Por el presente, c ito, llamo y emplazo ai 3 
Felipe Irangaya, para que dentro del término ri"11! 
t<dos desde la publicación del presente edicto 
oficial de M. uila.> comparezca á este Juzgado 
rac'éo en la causa núm. 167 que instruyo com.1!1!! 
g-lasa sobre lesiones; pu^s de hacerlo así le oiré VH 
Licia y de lo contrario, e parará el perjuicio ^ 
hubiere logar. IHs 

Dado en Dumaguete á 22 de Octubre de 1833.^ 
mers.—Por mandado de su Sria, José G. dé la 

e 

sobre 

cia| 
feria. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza al 
Apolinario Ba's, natural de Dauin, casado, mavop. 
ciño del pueb o de Bais, y empadronado en la CaiJ 
Nicasio Bádoy, para que dentro del término 
contar desde la fublic; ción, de este edicto, se pJ1 
Juzgado para prestar declaración en la causa 
sigue contra Atanósio Pusud (a) Baguio y otro, 
de hacerlo así, selle o rá y administrará justicia' 
le narará el perjuicio que hubiere lugar. 

D.ido en Dumaguete, 17 de Octubre de 1893.-pr, 1 
mers.—Por mandado de su Sria., José G. de la p 

Hago saber: que en cumplimiento de lo decrétalo,. 
Sr. Presidente de la Audiencia de Manila, con fJ? 
Julio y trece de Setiembre últimos, 7 deb.endo níÜl 
finitlvamente la plaza, de Intérprete de este Juzgali 
el sueldo anual de setenta y dos pesos, se anunciJ 
de dicha plaza, para que los que pretendan servirla 
las condiciones exigidas en las regirs que se ac^-
Superior Decreto, de once de Enero de mil ochodení 
presenten sus sulicitud^s ante este Juzgado ó anteí ifWf 
ria de Gobierno, de la expresada Audiencia, d-nti-j ' 1 I 
de treinta dias á contar de la publicación de esíi Pari 
la <Gaceta de Manila». 

Dado en Dumaguete á 12 de Octubre de 1893.—prsi](Ml .1 
nvrs.—Por mandado de su Sría., José O. de la P.j»* ' 

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de primera in^tofej 
propiedad de esta provincia, que de r st-.r :, 
ejercicio de sus funciones el infrascrito, Escribami 

Por el pn senté, cito, llamo y emplazo á Pió G^. 
casado, de 35 años de edad, natural del pueblo dé 
en llocos Sur, vecino antes del pueblo de Pura . 
S m Juan de Guimba, no sabe leer ni escribir,p rj 
tro 9 dias, se presente en este Juzgado á oir sé»! 
la causa núm. 1554 que se instruye contra el mismo 
atentado á los agentes dt« la autoridad con lesioms;. 
que de no verificarlo dentro de dicho lérmino, q u e \ 
desde la publicac ón del pr, senté, edicto en la «Gacela o5 
pararán los perjuicios que haya lugnr. 

Dado en el Juzgado de TárUc á ?0 de Oclnbre 
Gervasio Cruces.—Ante mí, Paulino B Baltazar. 

Por el pres-nte, cito, llamo y empla'/o á los ausentes 
Carandang, un hijo del r ombrado Balorg Poten, y unir 
ojo izqueirdo, vecinos de pueblo de Taoauan d e ' e a U M 
para que por el término de 30 dias, contados desilíi 
b icación do este edicto en la «Gaceta oficial de Mií 
pri senten ante mí ó en la cárcel pública ce isla y 
á d-tenderse del cargo que contra 1 s mismos resullj 
causa nuco. 349 qui instruyo centra los m s nos yi 
robo en cuadrilla con lesiones, apercibidos dequeenlii 
¡es p-r.'rán los perjuicios que en dr recho hubiere iJBflO 

Dada en la Villa de Lipa á 2d de Octubre de 1863.-Bruno] | l ^ 

Por el presente, cito, lamo y emplazo á la oft;ndda» i 
Josefa Rúcela, natural y vecina de ( S i a Viila, para •''-''] 
el término de nueve dia?, contarlos drsde la' [ü^j-'i 
de est - edicto en la «Gaceta oflei?.! de Ma: il ,> se j l ri 
anta este Juzsrado á declarar ea la causa núm. 33: \ \ , , 
tiuyo coclra Cayetano L buits, y de.-cooi ocidos por ufijlidai 
con' 1. sb'ms, apercibido (jue de no hacerlo, s^lo pwi'alp 
perjucios que ea derecho hubiere lugar 

Dado en Lipa á 28 de Octubre de 18 3—Bruno FirioijF51 
m -ndado de su Sria., Vicente S. V i lanueva. | 

Don Manuel Abenza é Ibarra, Juez de l a instancia eo 
piedad de esta provincia, que de estar en pleno ejf'SI 
sus funciones judicíales, los testigos-acompañad: s d ffl!' 

Por el presente, cito, liann y emplazo por pr goníl 
al procesado túsente Gualver o Depositario, indio, solul 
19 años de edad, residente en el barrio de S igalic, icrnii»! 
nicipal del pueblo de Bataau d-i esta provincia, de est* 
cuerpo regu ares, cara algo larga, color trigu.fío, P". 
dentro de treinta dbs, coalados desde la publicacM 
presente compirezca en este Juygado ó en la cárcel ra 
de esta Cabecera á responder los cargos que contra elm'9! 
sullan en la causa núm 6158 por daños, apjrcibióniloi'i 
de no hacerlo, será declarado .rebelde y contumaz y Pari 
los perjuicios que en derecho hubiere luc-ar. 

Dado en la Alcaldía de G^piz á í8 de Octubre de p 
nu 1 Abenza.—Por mandado de su Sria.—Nicolás D.di^i" 
cisco Vil'areal. 
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Por el presente, cito llamo y emplazo al procesado! 
Ponciano Impreso, indio, natural riel pueblo de MaiiDaofl' 
provincia, de 31 años de edad, c ísado, jornalero, de eslj"'? 
nos un punto de 7 piés , cuerpo delgado, nariz regwll 
redonda, barba poca, contupe de catátua, cejss lar-MS.C* 
catriz, en su frente derecho á fin de qu^ p; r el t6rtnlDI, 
días, contados desde la p ¡blicación del presente a 
<Gaceta oficial d^ Maaiid,» comparezca ante este J''^' 
contestar los cargos que resultan contri el mismo en . 
núm. 5039 por amenasas, apercib'do que de no 'íaC,r(.I1a¡ 
declarará rebelde y contumaz, parándole los perjuicios (Fi 
hiere lugar. ,, 

Dado en Capú á 27 de Octubre de 1893.—MRnn 1 A b e n Z ' 
mandado de su Sría.—Nicolás Dátiles, Francisco Vila'68-

Don Ricardo P.ivón y Rosales, Juez de primara instancia* 
distrito de Nueva E c j a . *M 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los cónjages* i 

Felipe Velavquoz y Damiana Bicoy, el primero "^" î.iniinl 
lincaguin, p ovincia de Zambales, vecino de S. Juan de o" 
esta provincia, casado, de 41 años de edad, labrador, " ^f.dl 
gay de D. Máximo G erlan, sin apodo, sabá ier y ^IdflW 
segunda, sin circanslancias personales, para que "enr ptjic'ffí 
mino de 30 dias á contar desde la inserción d^eate 
la «Gaceta oficial üe Manila,» se pres'n en eu 6819 ¿a. # 
contestar los cargos que les resultan de la causan 
b jo apero bimiimio do estrados en c so contrario. „ , 

Dado ea S. Isidro á 5̂ de. Octubre de iS.^.—Hicardo 
Ante mi, Francisco Villarias. 

IMP. DS rUMiR.iz Y CÜMP/—MAGALLANK^, 
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